
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2016-00390-00 Ejecutivo de ELDER Y ELDER S.A.S. contra 

VICTOR YAMID TOVAR URIBE     

 
Vista la actuación surtida, en cuanto venció el término de suspensión acordado hasta el 30 de abril 

de 2022, se requiere a la parte ejecutante para que informe si se dio cumplimiento al acuerdo de 

pago por el demandado y si hay lugar o no a la terminación del proceso.  Envíese telegrama a las 

partes.  

 

  

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.100, hoy veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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